
 

Auto notificado en estado electrónico No. 65 

 
Fecha:  19 de abril de 2024 
 
JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario  

INFORME SECRETARIAL. Cali, 17 de abril de 2024. A despacho con escrito contentivo del 

recurso de apelación interpuesto por la parte actora dentro del término de ley. Sírvase 

proveer. 

 

 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 

Secretario 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  95 

RADICADO No. 2023-566 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El apoderado judicial de la parte actora, interpone RECURSO DE APELACIÓN contra del Auto 

Interlocutorio No. 308 del 2 de abril de 2024, por medio del cual se RECHAZÓ la demanda 

para proceso declarativo de EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL, promovida mediante apoderado judicial por el señor NICOLÁS MARTAN 

ESTRADA, en contra de MARIA AYDEE BERNAL OSORIO y los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la señora LUZ AYDA GARCÍA BERNAL, expresando el motivo de 

inconformidad. 

 

Presentado oportunamente el recurso de apelación (art. 322 C.G.P.) y siendo apelable el auto 

que rechaza la demanda (art. 321-2 C.G.P.), es procedente el recurso, por lo cual se 

concederá en el efecto suspensivo, acorde con lo dispuesto en el inciso final del Art. 90 

ibídem 

 

Consecuente con lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO SUSPENSIVO el RECURSO DE APELACIÓN 

interpuesto por el apoderado de la parte actora, contra el auto de fecha 2 de abril de 2024, 

por medio del cual se rechazó la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO Y DE SOCIEDAD PATRIMONIAL, promovida mediante apoderado judicial 

por el señor NICOLÁS MARTAN ESTRADA, en contra de MARIA AYDEE BERNAL OSORIO y los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora LUZ AYDA GARCÍA BERNAL. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la remisión de lo actuado al Superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GLORIA LUCIA RIZO VARELA 

JUEZ 
C.Matias  
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